
cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-17412024 Y SU
ACUMULADO

PROMOVENTE: SHERLIN VERÓNICA
CABRERA CAMPOS Y OTRA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374, 375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha dieciséis de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

actuario hace constar que siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día en

que se actúa, se NOTIFICA a las PARTES Y DEMAS INTERESADOS, en el presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADoS Físlcos Y ELEcTRÓNlcoS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE

lr.t¿C¡^

L

ro

MANUEL FLOR o,Y/

l,i

f ,( ) l)l

A()lllAl\lA

)



TEEH-JDC-\7412024 Y SU ACUMULADO

Se do cuento del oficio número IEEH/SE/DEJ/1066/2024, suscrito por lo

Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Esfotol Electorol, ingresodo en lo Oficiolío de

Portes de este Tribunol, constonte en uno fojo

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; 1 , 343, 344, 345, 346 frocción ll, 348, 349, 350, 352, 355, 358,

362, 364, 374, 375, 376, 377, 400 frocción lll, 401 ol 412, del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo; l, l2 frocción ll de lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del

EstododeHidolgo; yl,lTfrocciónl,21 ,28frocciónllyV,89ol g5del Reglomento

lnterno del Tribunol Electorol del Esiodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense o los outos los documentoles de cuenio, poro que

surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod señolodo como responsoble Consejo

Generol del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, por conducto de lo Secretorio

Ejecutivo, informondo sobre los gestiones o fin de dor cumplimiento o los efectos

dictodos en lo sentencio principol de fecho l0 de moyo; lo onterior se tiene del

conocimiento poro los efectos conducenies.

TERCERO. Nolifíques o los porles el presenle proveído conforme o

plose.derecho corespo ¿szy c,ú

Así lo ocord Mogistrodo del Tri I Electorol del Eslodo de

Hidolgo Roso A

como Secretori

do fe.

z Lechugo, en su co de instructoro octuondo

proyecto Antonio P Ortego quien outentico y
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r Todos los fechos de oquí elonle corerponden ol oño dos mllvelnllcuoko, tqlvo que re oclofe lo contor¡o
'1Conforme o lo etlqblecldo en lor qrlículo! 372 ql 379 del Códlgo Electorol del Ertqdo de Hldolgo.

Pochuco de Solo, Hidolgo, o 16 dieciséis de moyo de 2024 dos mil

veinlicuolrol.
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